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PESE A LA PANDEMIA, LA IMPARTICIÓN DE  
JUSTICIA NO SE FRENO EN EL TFJA: ANZURES 
 

 El valor de los juicios ante el TFJA es de 835 mil millones de pesos. 
 La nueva versión del Juicio en Línea ya opera en 14 Salas del país. 

 
La impartición de justicia no se frenó en las salas del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, pues desde el inicio de la  emergencia sanitaria causada por la 
pandemia del COVID-19 se adoptaron medidas emergentes, establecieron protocolos 
y emitieron lineamientos para atender a los justiciables, que ingresaron demandas 
cuya cuantía en disputa alcanzó un valor de 835 mil millones de pesos, dijo el 
Magistrado Presidente Rafael Anzures Uribe al rendir su primer informe de gestión. 
 
Durante 2020, y motivado por la crisis sanitaria, el Tribunal experimentó una notable 
evolución para que la ciudadanía no padeciera de la cancelación de su derecho a la 
justicia, y con ello se reafirmó como institución líder en la impartición de ésta por vías 
electrónicas, al realizar: 

o 90 sesiones públicas de la Sala Superior, mismas que fueron transmitidas vía 
internet. 

o Se puso en funcionamiento el Juicio en Línea versión 2.0, y se abrió su 
operación en 14 Salas Regionales en el país. 

o En julio se emitieron lineamientos de operación de la Oficialía de Partes en 
Línea, que recibió, vía internet, 5 mil 961 demandas y 23 mil 218 promociones. 

o Desde el mes de abril se establecieron guardias temporales en las salas 
regionales para recibir demandas urgentes por la vía tradicional, con lo que se 
logró concluir juicios en vía ordinaria en un promedio de 120 días hábiles y en 
90 días hábiles los casos por vía sumaria. 

o Además, se emitió un nuevo Reglamente Interno, entre otras muchas medidas 
de emergencia.   

 
El evento, con asistencia presencial limitada de los integrantes del Pleno General del 
TFJA, también fue transmitido vía internet y evidenció el compromiso del TFJA por 
obtener, pese a la crisis, resultados de excelencia en beneficio de los justiciables.   
Al inicio del mismo, el Pleno rindió, puesto de pie, el homenaje de un minuto de 
silencio en memoria de las víctimas de la pandemia del COVID-19. 


